
Núm 65. Sábado de Agosto de i835. 6 cuarto1?. 

Sa suscribe á este p e r i ó d i c o , que sale 
loi martes y sábados , y consta cada n ú -
icero de un pliego de i m p r e s i ó n cuando 
Hifiifios, en la imprenta R e a l , calle de 
Sfiiua María la ¡Vlayor n ú m . 1 8 8 , á 4 
fg, vn. al rnes puesto en casa de los se-
fiores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vu. tranco de pone. 

í .os art ículos y avisos 110 oficiales se 
rec ib irán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las ciases 
que comprende la Rea l orden de ao de 
abri l ú l t imo ; pero deberán venir francos 
e igualmente las reclamaciones. 

|IOLÍ: Í IX OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a D i r e c c i ó n general de Rontss y arbitrios dé 
Armirtizacion con fecha 3 del corriente me dice 
h que s igua .—•« Por decreto de S. M . la R e i 
ría Gobernadora de 26 de M a j o de este año in-
lerto en Real órden comunicada por el Ministe
rio de Hacienda en 1, 0 de Junio siguiente ; tu
yo rí Bien S', M."sancionar y mandar se ejecutase 
y cumpliese como ley del Reino lo acordado por 
las Cortes generales sobre los presupuestos de gas
tos del Estado para el presente año de 1 8 3 5 , y 
en el r¿sp-ct ivo á la Caja de Amort izac ión y 
¡disposiciones tomadas por el Estamento á cerca 
de l y hay una que dice asi « E n la sesión de J 
de A b n l se acordó ; se deroga el R e a l decreto 
de 3 1 da Diciembre de, 1 8 2 9 , la instrucción re-
glamentaria dictada para la recaudac ión del im
puesto s >bre herencias y succesiones en 29 de 
Jul io «te 1830 y órdenes y aclaraciones posterio
res que dimanaron del primero; sin hacerse por 
ahora iisnovacion alguna sobre el impuesto de 
herencias transversales y demás qué regían ante-
rionnente á la citada fecha de 3 1 de Dic i em
bre de 1 8 2 9 . E n consecuencia de esta So
berana determinación queda anulado en todas 
sus ¡partes el arbitrio r.úmero 38 de la Instruc
ción provisional para la recaudación de arbitrios 
de amort i zac ión aprobada por S. M . con antela
ción, á dicho R e a l decreto de 9 de M a y o que di
ce tisi : i i E i impuesto gradual -sobre las herencias 
libres establecido por el Real decreto de 3 1 de 
P i ciembre de 1 8 2 9 5 ^ d 3 9 que espresa el de 

media anata en las succesiones directas de v í n c u 
los y mayorazgos, y una anualidad en las trans
versales de los mismos; pero se cobrará de uno 
y otro en la forma prescripta lo adeudado hasta 
el referido día 26 de Mayo esclusive y desde é l 
en adelante quedan restablecidos en su fuerza y 
vigor 1 . ° la media anata de las heren-
cías transversales de v íncu los y mayorazgos, y 
2 . 0 el 10 por ciento en vales por una vez de 
la renta a n u a l , en h s succesiones directas de los 
mismos, conforme al capítulo 3 . 0 artículo 16 
del R e a l decreto de 5 de Agosto de 1 8 1 8 , que 
era el que l e g í a antes de la citada i n n o v a c i ó n ; 
ademas del impuesto en vales que pagan las mis
mas succesiones directas de v íncu los por los t í tu
los con arreglo al art ículo 31 de dicha instruc
ción de 9 de M a y o que no sufrió como los otros 
alteración alguna por la de 29 de ju l io de 1 8 3 0 . 
Todo lo que comunico á V . S. para que cuida 
de su mas puntual cumplimiento en la parte que 
le toca , d á n d o m e aviso del recibo.w 

L o que se avisa al públ ico para su noticia y 
a fin de que los que se hallen adeudañdo á la 
R e a l Hacienda por el citado impuesto procedan á 
la entrega de sus descubiertos en la Comis ión 
principa! de'arbitrios de Amort izac ión de esta 
Provincia yi en las subalternas de los Partidos. 
Zarag za IO de Agosto de 1 8 3 5 . ^ : ? . V . = 
Briones. 

Otra . L a Dircccian general de rentas Están* 
cadas y Resguardos, con fecha 24 de Julio últ ims 
me dice lo que sigue. 

Por el Ministerio de H a c i e n ó a c t n fecha 16 del 
actual se ha comunicado á esta D i r e c c i ó n gene-



ra! la Rea l órdsn s igu iente :—Conformándose la 
REINA Gobernadoracon lo propuesto por V . S. en 3 0 
dejunio ú l t imo acerca de Ja consulta hecha por el 
Director de la Real Caja de Amort izac ión para 
que se declare si la ob l i gac ión del sello en los do-
c u m e n í o s de giro que se establece por la ley de 
a<5 de Mayo ú l t i m o , comprende ó no é las ofi
cinas del Gobierno, y ea caso afirmativo se de-
bera'n hacer uso de los que se expendan en el es
tanco por cuenta de la Rea l H a c i e n d a , ó de los 
que hasta aqui se giraban por cada dependencia, 
estampando antes en ellos el correspondiente sello 
se ha servido S. M . resolver que en el concepto 
de no ser dudoso c o m p r e n d e r á !as dependencias 
del Gobierno la ob l igac ión de g irar los caudales 
que manejen el papel del sdlo establecido por 
la referida ley de a 6 de Mayo ú l t i m o , se ha-
gan por los Gefes de las propias dependencias 
á esa Direcc ión general , y fuera de la Corte á 
los de las respectivas provincias desde el día que 
se fijare para que tenga efecto dicha ley, los pedi
dos que necesiten de los ejemplares de documentos se
llados que se expendan en estanco con dicho objeto 
los cuales se les facilitara'n pre'vias las formalida
des que V . S. crea deber establecer ó exigir pa
ra evitar fraudes; pudiendo también los Gefes de 
los expresados establecimientos dirigir á V . S. los 
impresos ó documentos de que usaban para que 
se se l len, siempre que haya lugar de colocar en 
ellos los signos aprobados, e n t e n d i é n d o s e esto 
con respecto á las letras de cambio para que es
tá preparada la Caja; siendo igualmente la vo
luntad deS . M . que se pague en ambos casos e i a -
grese en las tesorerías el importe de estos docu
mentos en el acto de la entrega, 6 por trimestres 
vencidos, en caso de no poder realizarlo de pre
sente alguna corporación. D i Real órdsn lo co
munico á V . S. para su inteligencia y cumpli
miento.zzrLa D i r e c c i ó n traslada á Y . S. la pre
cedente R e a l órden para que cuide de su obser
vancia comunica'ndola á las oficinas de Rentas y 
disponiendo que se inserte en el Boietin oficial 
de esa provincia para conocimiento de las cor
poraciones y establecimientos á quienes com
prende.— Dios guarde é V . 8 muchos años M a 
drid 2 4 de Ju l io de 183.5.=rDamina;n G i m é n e z . w 

L o que se inserta en el Boietin oficial de esta 
Provincia á fin de que tenga el debido cumplimien
to por parte de las personas que corresponda,— 
P , F . = M a r i a i ¡ o de Bripnes 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
P E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de lo Interior se me ha 

i comunicado con la fecha que abajo se expresa l a 
R e a l órden que sigue. 

« E l Sr. riecretario del Despacho de Hacien
da c o m u n i c ó al de lo Interior con fecha 18 del 
corriente la R e a l órden que s i g u e : ~ L a D i r e c c i ó n 
general de Rentas estancadas y resguardos ha ha
cho presente diferentes veces al Ministerio de mi 
cargo el incremento que en algunas Provincias 
de la costa ha tomado el contrabando, y los obs
táculos que se oponen á su destrucción si no se 
se adoptan ciertas medidas de rigor que propone 
en general y particular. E l apoyo directo ó indi
recto que las Justicias de algunos pueblos pres
tan á los contrabandistas, y el que algunos de 
estos son Urbanos, hace cada dia mas dificil que 
el resguardo consiga el fruto de la mas continua 
vigilancia, y que las rentas estancadas y de A^-
duanas salgan del abatimiento en que están , por 
mas que varíen los planes administrativos. 
N o puede ser mientras las Justicias apadrinen á 
los defraudadores, y los Urbanos abusen de las a r 
mas para convertirlas contra los derechos de la 
R e a l Hacienda, como si estos no estuviesen iden-
tíficos con los dé la N a c i ó n . Para contener en par
te las fatales consecuencias que resultarían de de
jar correr un desorden tan grave, he dado cuen
ta á S. M . la REINA Gobernadora; y al mismo 
tiempo que no ha tenido á bien aprobar las medi
das propuestas por la D i r e c c i ó n por que no es-
tan en armonía con los reglamentos vigentes y 
las circunstancias pol í t icas , se ha dignado resolver 
¡o haga presente á V . E . ,como de R e a l órden 
lo ejecuto, para que á Las corporaciones y autori
dades de las provincias dependientes de ese M i 
nisterio invite V . E . á contribuir coa la persua
s ión , y con las medidas que esten;a' su alcanze, 
y permitan las leyes, para que se extinga el con
trabando tan arraigado en los pueblos de las cos
tas, principalmente eo las de Granada y M á l a 
ga; haciéndoles entender que si las rentas son de
fraudadas por tan criminales medios, será mayor 
el peso de las contribuciones, á cuya d i s m i n u c i ó n 
contribuirá indudablemente el aumento de aque» 
Has; que lejos de entorpecer la vigilancia del res
guardo, ú oponerse a' que persiga el contrabando, 
le auxilien y unan á ella sus providencias, y que 
conociendo el interés común de acabar con un 
comercio reprobado por las leyes, se inculque á 
las Autoridades.la necesidad que ahora hay reas que 
nuncade perseguirle. L o q u e traslado á V . para su in
teligencia y cumplimiento. Dios^guarde á V . mu
chos años , Madrid 29 de Ju l io d e i 8 ¿ 5 5 . — E i -
Subsecretarip, de lo Interior, Angel Val le jo / '* 

L o que se anuncia al público por medio del 
Bolet ín oficial p a r a conocimiento ds las Justicias 



auforiclacles y MiUc'ta Urbana á fin de que per -
suadidos dsl interesante objeto que motiva la pre
inserta Soberana resolución dirigida á proporcio
nar el fomento d é l a s Rentas del Estado y evitar 
en lo posible el recargo de las Contribuciones que 
pesan directamente sobre todas las clases contri
buyan eficaz y activamente á la persecución y ex-
Jerminio dd Contrabando conforme á lo dispuesto 
por S . M . sobre lo que hago el mas estrecho en
cargo. Zaragoza to de Agosto de 1 8 3 5 . - ^ / 1 -
pe Montes.zz Por disposición de S . E . Agustin 
Zaragoza y Qodinez Secretario, 

Otra . Por el Ministerio de Estado y del Des
pacho de lo Interior se me ha comunicado con la 
fecha que abajo se expresa la Real orden que sigue 

5íEi 8r. Secretario del Despacho de Hacien
da part ic ipó al de lo Interior con fecha 16 del 
corriente que con la misma comunicaba al Director 
general de Rentas escanciadas la Real órden que 
s igue:zzConfürmándose la REINA Gobernadora 
con lo propuesto por V . S. en 3 0 de Junio u l 
timo acerca da la consulta hecha por el D i 
rector de la R e a l Caja de Amort ización para que 
se declare si la ob l i gac ión del sello en los docu
mentos de giro que se establece por la ley de 36 
de Mayo ú l t imo , comprende ó no i ias oficinas 
del Gobierno , y en caso afirmadyo se deberán 
hacer uso de los que se expendan en ei Estanco 
por cuenta d é l a R e a l - H j c i e n d a , ó de los que 
hasta aqui sa giraban por cada dependencia, estam
pando ant2S en ellos el correspondiente sello; sa 
ha servido S. M . resolver que en el concepto de 
no ser dudoso comprende á las dependencias del 
Gobierno la ob l igac ión de girar los caudales que 
manejen en papel del sello establecido por la re
ferida ley de 26 de Mayo ú l t i m o , se hagan por 
los Gefes de las propias dependencias á esa D i 
recc ión general , y fuera de ¡a corte á los de las 
respectivas Provinc ias , desde el dia que se fija
re para que tenga efecto dicha l ey , los pedi
dos que necesiten de los ejemplares de documen
tos «ellado» que se expendan en el estanco con 
dicho objeto, los cuales ss les facilitarán , pre'-
vias las formalidades que V . 5 . crea deber esta
blecer ó exigir para evitar fraudes; puJiendo 
también los Gefes de los expresados establecimien
tos dirigir á V . S. los impresos 6 documentos de 
que usaban para que se se l len, siempre que ha
ya lugar de colocar en ellos los signos aproba
dos , entendiéndose esto con respecto á las letras 
de cambio para que está preparada la C a j a ; sien
do igualmente la voluntad de S. M . que se p a 
gue en ambos casos, é ingrese en las Tesorer ías , 
el importe de estos documentos en el acto de la 

entrega, ó por trimestres vencidos en caso de no 
poder realizarlo de presente alguna corporac ión . 
D e R e a l orden lo comunico á V . S , para su i n 
teligencia y cumplimiento.ZZJLO que traslado á V . 
para su noticia y efectos correspondientes. Dios 
goarde á V . muchos años. Madrid 28 de J u l i o 
de : 8 3 5 . — E l Subsecretario de lo Interior, Angel 
Vallejo. 

Cuya Real orden se anuncia al p i í b l i o por me
dio del Boletín oficial, para que sirviendo de go
bierno á las justicias y demás funcionarios á quie
nes competa procedan á su puntual cumplimien
to en la par t : que pueda corresponderles, Z a r a g o 
za 10 de Agosto de iS^g .—Fel ipe Montes .—Por 
disposición de S. E , Agustin Zaragoza y Godinez 
Secretario. 

Otra . E l Excmo. S r . Capitán general de este 
ejército y Reino en oficio 1 . 0 del actual me dice 
lo siguiente. 

Sr . Secretario de E s -
Guerra me h a c o m u -

Excmo, S r . — E ! Exorno, 
tado y del Despacho de la 
nicado !a Rea l órden que sigue.— E x c m o . Sr . A l 
Capitán general de esta provincia digo con esta 
fecha lo siguiente.:r E n consecuencia de lo de
terminado por S. M . á propuesta del consejo de 
Señores Ministros, en Real resolución de 15 del 
corriente , se ha servido ordenar que por lo que 
respecta á los militares que residen ó soliciten re
sidir en esta corte se observen desde luego la dis
posiciones siguientes: 1.a los Inspectores y D i r e c 
tores de las armas cuidaran bajo su responsabili
dad personal, que no se detenga en tata plaza 
n i n g ú n individuo que transite ó deba de salir de 
ella con destino á cuerpo, á depósito de ctmpa-
ña ó cualquier otro punto, para lo cual se pon
drá de acuerdo con el Capi tán general de la 
provincia. 2.a No se concederá pasaporte á n i n 
gún militar para venir á Madrid , ni a u n a pretesto 
de esperar su re t iro , según esta mandado por 
repetidas Reales ordenes. 3 .a Asimismo no se 
concederán en adelante licencias Reales para 
la Corte sino á los individuos que justifi
quen documentalmenta tener en ella negocios 
urgent ís imos , ó bienes raices propios y no de sus 
familias. 4 . a L a Pol ic ía por su parte, y con ar
reglo á las órdenes que recibirá por el ministerio 
respectivo cuidará de averiguar y dar noticia es
pecificada al Capitán general de la Provincia de 
todo militar que se halle oculto ó que no presen
te permiso de permanencia , bajo el concepto de 
que el que se encuentre en semejante caso que
dará por el hecho suspenso de su empleo, condu
c iéndole a l punto que se le designe, donde se la 
procesará é impondráa las penas que correspon» 



dan, conforme á ordenanza y órdenes vigentes 
sobre estos delitos. 5 . a De todo pasaporte que se 
expida para ¡n i l i ta tesen las Provincias con nom
bres supuestos en rasión á las circunstancias, bien 
sea para residir en la Corte , ya sea para pasar 
por efla con otro destino , se dará el oportuno 
aviso al Capitán general de esta Provincia , ex
presando el nombre verdadero y el fingido , asi 
como el día en que haya salido el ind iv idúo . 
6 .a Por ú i t ímó , las revistas de Comisario de los 
militares que residan en los pueblos se verificarán 
siempre de presente, y con la misma formalidad que 
se efectúan en los cuerpos en la inteligencia de 
que la persona que haya firmado la certif icación 
de revista estará á las resuljas de las faltas que 
aparezcan en cua lqu ie í t iempo, relativamente á 
la residencia del individuo en el lugar donde se 
le haya pasado la expresada rsvista. D e orden de 
S . M . ¡o traslado á V . E . para su inteligencia y 
efectos convenientes r r D i o s guarde á V . E . mu
flios años. S. Ildefonso 22 de Jul io de 1835 .^2 
A h u m a d a . ~ L o que traslado á V . E . para su no
ticia y a' fin de que disponga se inserte en el 15 a-
letin oficial de esta P r o v i n c i a , para que al paso 
|que las justicias de los pueblos la cumplimenten 
CÍ! la parte que les toca, la ha^an sober á los 
incitares residentes en ellos, á quienes los subal
ternos de V , E . no espedirán pasaporte alguno 
sin que preceda mi permiso, y caso que se con
traríe esta disposición será tratado con todo el r i 
gor, el infractor. • 

Y se inserta en el Bolet ín oficial de orden de 
E . p a r a que las Justicias y Ayuntamientos de 

jos pueblos de esta Provincia, cumplan exactamen
te con lo que er i ja referida Real orden se previene. 
Fel ipe Montes, de orden de S . E . — A g u s t í n Z a r a 
goza y Godinez. 

D, Francisco de Icabaheta , Caballero Pensiona' 
nado de la íLeal y Distinguida orden de Carlos 
Tercero^ del consejo de S , M . , su Secretario 
con Ejercicio de Decretos, Ministro honorario 
del extinguido supremo consejo de Hacienda, , é 
Intendente General del Ejerc i to etc. etc. 

Hsgo saber: Que debiendo celebraise en esta cor-
te la segunda subasta para contratar el suministro 
de pan, cebada y paja para las tropas y caballos 
existentes y transeúntes por el distrito militar de . 
Va lenc ia , en el año que principiará en i . 0 de ^ 
Octubre p r ó x i m o , y concluirá en fin de Setiem
bre de i #,36 ; he señalado para dicho acto el ¡j 
dia 2a de Agosto actual, á las doce horas de la 
m a ñ a n a , en los estrados de esta intendencia ge
nera!, en cuya Secretaría estará de manifiesto el |f 
pliego de condiciones, con arreglo á las cuale? 

I ha de celebrarse dicho servicio. Madrid 1 . 0 de 
Agosto de 1 8 3 5 . " F r a n c i s c o ícabalceta . ~ Como 
encargado de la Secretar ía , Mariano D i e z de A u x . 

S U B D E L E G A C I O N D E M E D I C I N A Y C I -
RÜJI4 DEL PARTIDO DE ZARAGOZA. 

D e la R e a l Academia , he recibido el vficio qus 
lu Junta superior le ha dirigido, cuyo contenido á 
la letra copio. 

^Necesitando la Real Junta superior guber
nativa de medicina y cirujía , tener una noticia 
exacta de'todos los profesores civiles de las c l a 
ses de m é d i e o í . ^ C i r u j a n o s , médicos y l icencia
dos en c i r u j í a , existentes en el distrito de esa 
Real Academia ha acordado oficie á V . S, como 
lo ejecuto ; para que val iéndose de sus Subdele
gados , forme y remita sin pérdida de tiempo á 
la Rea l juma un estado, que comprenda los fa
cultativos de las tres clases citades, con expre
sión de los que son solteros, viudos con hijos ó 
sin e l los , y casados también con hijos b sin ellos, 
y ademas las fechas de sus respectivos t í tulos . 

E n su consecuencia y para I h v a r á devido cum
plimiento lo que se me ordena , encargo á los pro
fesores de mi distrito á quienes comprenda esta 
orden superk r , que á la mayor brevedad, se sir
van presentarme ó remitirme una nota , que abra-
Ce los estremos contenidos en el referido oficio, a ñ a 
diendo la edad; advirtiendo que las notas no se 
recibirán si no b'ienen francas de porte. Zaragoza 
a ü de Julio de ¡ Q ¿ 0 , - - N i c o l a s UrgeL^Subdele
gado interino, \ 

Se cita, llama y emplaza á todos los acreedores 
que pretendan tener deieeho á la téstabi'elitaría t^el 
d i funto c a n ó n i g o que lúe de la Sahta Iglesia M e 
tropoli tana de íá presente 'Ciudad de Zarat-oza el 

D r . ü . R a m ó n Costa, para que en e H e i m i n o de ,0 
días contados desde esta fecha comparezcan en ta 
causa insta.da por varios acreeoou -, d u é «c está s i 
guiendo en el T r i b u n a l Eclesiást ico .capitular , y 
Notar la de D . J o a q u í n G o n z á l e z á deducir, y a-
legar lo que les convenga , con apérc íb imie i i ío 
de que pasado d:c'no t é r m i n o les parara el perjuicio 
que haya lugar. t iñ-i 

El magisterio de primera educac ión y , organista 
de la v i l la de Bujaraloz se halla vacante por tras
lac ión de su obtentor á bamper de Calanda, su do
tación consiste en 4400 rs. vn . pagaderos del cau
dal de Propios por mensualidades. Los que qu ie 
ran hacer sol ic i iud y se hallen adomados de los 
requisitos prevenidos por el plan general de escue
las d i r i g i r án sus memoriailes trancos cte.porte al se
cretario de ayuntamiento hasta el 31 del c o n í e n t e . 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


